
 
 
 
EXPEDIENTE: 090/2021 
 
 
D. Fernando García de la Torre, como Secretario de la Mesa de Contratación de esta Consejería, 
respecto al contrato de servicios denominado: “MUDANZAS Y TRANSPORTE DE MATERIALES 
Y DOCUMENTACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2021-2022” 
 

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 29 de junio de 2021 ha acordado lo siguiente, 
en cuanto a la calificación de la documentación presentada por el licitador propuesto como 
adjudicatario: SPEZIAL LOGISTICA INTEGRAL, S.L. (B86431541): 
 
La empresa SPEZIAL LOGISTICA INTEGRAL S.L. presenta, en el archivo denominado 
“05_4B_SOLVENCIA_TECNICA.pdf”, un nuevo documento DEUC de su empresa, que difiere del 
incluido en el sobre nº 1 presentado a la licitación; incluye también un documento DEUC de una 
empresa denominada MAGÉNTICA SOCIAL S.L., que también debería haberse incluido en el 
sobre nº 1 presentado a la licitación, tal como se establece en la cláusula 11.A).1. del PCAP, por 
lo que, en base a lo indicado en dicha cláusula y en lo que establece el artº 83.6 del RGLCAP 
(“...sin que en este momento la mesa pueda hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido 
entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de corrección o subsanación de defectos 
u omisiones...”), la mesa decide no admitir dicha documentación y por lo tanto, no procede 
calificar el resto de documentación de solvencia técnica aportada por MAGÉNTICA SOCIAL S.L. 
 
En consecuencia, la mesa determina que la empresa SPEZIAL LOGISTICA INTEGRAL, S.L. 
deberá acreditar lo siguiente en cuanto a su solvencia técnica, de conformidad con el apartado 7 
de la cláusula 1 del PCAP: 
 

2) Se realizará, además, por el medio previsto en el artículo 90.1.c) de la LCSP: 
“Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el 
empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de 
la empresa. 
 
Criterio de selección: Descripción de las medidas empleadas por el empresario 
para garantizar la calidad. Para probar este extremo, los licitadores deberán tener 
implantado un plan de aseguramiento de la calidad, acreditado mediante 
certificación correspondiente de normas ISO (ISO 9001) u otros medios de prueba 
equivalente. Asimismo, será medio de prueba suficiente los certificados expedidos 
por organismos establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea u 
otras pruebas de medidas equivalentes de gestión medioambiental que presenten 
los empresarios. 

 
 
De conformidad con la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y con el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y con el 
artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los 
justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento de 
subsanación en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid correspondiente 
al contrato, de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán 
excluidos de la licitación.   
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Ref: 48/516267.9/21



 
 
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará exclusivamente a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia.  
 

En Madrid, a fecha de firma. 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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